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A U t f Ü H T E M O I A O f I O l A t . 59¡e p u b l i c a i n d o s l o s d l . t a* e x c e p t o l o s d o m i n s o t . 

• PRCCIOS DE S O S C M C I O R . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pe*eta$ m e n -

C v l e y e » . ordene» y * n m c i o i q u e n a y a n <ie t m e r u r t e e n j ^ 1 ant ic ipadas; íuera de e l la 3 ' 5 0 al mes ; 3 el trimestre; 18 el sempslre , y 

0 » BOLETJSES o n c i A t e » se nan d* mandar al Jefe P o l i t k o | 2S'50 por un a ñ o — S e admiten snscr ic iones en Madrid, en la Admini s trac ión del 

r e s p e c ü ' O , por c u y o conauc lo s e p a r a r a n « l i a Kdítores de i B O L I T I R , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d irectamente por riwdio de c a r 

io ! m e n c i o n a d o ! p e r i o d o s J ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con m c l a s l o n ÍA Importe del t i empo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 

(Rtél trien 4t 6 it A de I S 3 9 . ) I número s u e l t o , 50 cén t imos de p e s e U . 

AD7KKTSSOIA BDITOttIA». 

Las d i s p o s i c i o n e s de las Autor idades , excepto l a s qut 

sean á Instancia de parte no pobre , s e Insertarán cOcialraente; 

a s i m l s m o cualquier anuncio concerniente al servic io n ae onal 

que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s de Ínteres particular 

pagarán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

(iobieriio civil. 

Administración de Fomento.— Ferro • 
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
on aüo en los almacenes que eu esta ca
pital tiene establecidos la Compañía do 
los forro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante varios efectos abandónalos ó 

ta , con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente do 
policía do ferro-carriles. 

Madrid 12 de Marzo de 1880.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spí-iola. 

Comisión provincial. 

P U E B L O S . 

Aldisa del Fresno 
A ra vaca 
Arrayo molinos 
Boadilla del Monte y Romanillos... 
Brúñete 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo x .» . . 
El Álamo 
Frcsncdülas.. 
Humera 
Majadahonda 
Navalaijamella 
Navalearncro . 
Pozuelo de Alarcon 
Quijcma y Perales de Milla 
Sevilla la "Nueva 
Valderaorillo y Peralejo 
Vtllarnauta. / ••• 
Villanucva do la Cañada y Yillafranca del Castillo. 
Villamantilla 
Villanucva de Perales • 
Villavieiosa de Odón 

extraviados por sus dueños, se les invita j Sesión de 4 de Mirzo di 1880. 
por el presente anuncio para que cu el j i , , 
r , ,* 0 / v IiJá I Abierta a las tres en punto de la t ir-

plazo do 30 días se presenten á recoger- j d e b a J Q u U e n c i a ¿ { S p > R w w l t a 

los; en inteligencia de que transcurrido . ^ c o t , H S i 3 t e n c i a de los Sres, Serautes, 
dicho plazo aiu que lo hayan verificado j Pbüo, Xarbon y Morales, se leyó y aprobó 
se procederá á la venta cu pública subas- i el acta de la anterior: j 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
S Í a 1optarou los siguientes acuerdos: 

Quedar euterada la Comisión do dos 
Reales órdenes, fecha 6 de Febrero pró-
xim> pásalo, confirman lo los acuerdos 
de la misma, por los que se declararon 
sol la los dol últiTio reemplazo á Hdario 
Hernández Roldan y .luliau G alan y 
Zamora por los copos do Morata y Léga
nos respectivamente, y de otra disposi
ción auáloga, trasladada como las ante
riores por ol hxemo. Sr. Gobernador, con
firmando otro acuerdo, por el que ae ie-
claró excluido del alistamiento para el 
reemplazo do 1879 <»n el distrito del Cen-

I tro á Juau Zubia y Beugoa. 
Rectificar el numero del sorteo y el 

I reemplazo de que procede con que se 
I consignó el ingreso eu la caja de Madrid 
' del mozo Modesto Rodríguez Riopedre, 
1 que según comunicación del Sr. Vicepre-
I sidonte de la Comisión provincial de 

Oviedo obtuvo el núm. 34 del pueblo de 
Aliando de dicha provincia en el reem
plazo de 1879, eu vez del 32 y reempla
zo de 1878 que se consignaron en el acta 
del dia del iugreso. 

Admitir, como se ha hecho en otro 
caso de igual naturaleza, la carta de pago 

I presentada por I). Antonio Vives y Kscu-
1 dero por la consignación de 2.000 pese-
1 tas hecha en la Caja do la Adininistra-
1 cion económica de esta provincia, con 
• objeto de redimir su suerte en el reempla-
' zo del presente año, para el cual ha s i lo ¡ 
' alistado por el distrito de Buenavista, 
i obteniendo en el sorteo el nú n. 105, on i 
I atención á que según el interesado mani- ¡ 

fiesta on su instancii , tiene necesidad de 
I marchar á Ultramar; expi'liéndolo certi- ' 
' ficado de este acuario y do quedar libre | 
I del servicio de las armas, y haciéndose 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos del año económico próxi- j 
rao venidero de 1880-81 del partido judicial de Xavalcarnero, ha verificado el Ayon- , 
taiuiento de dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, bajo 
la base de 1*71 por 100 del cupo de contribuciou que satisfacen al Tesoro, cuyo 
presupuesto y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según lo d is 
puesto on el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

T O T A L . 

ci:or.\ 
para gastos c a r 

T O T A L . celario*. 

rcsr.TAs cÉjrrs. PESETA* CKXTS. 

13.791 235*82 
13.123 224*40 
5 501 91*07 

14 5S2 249-35 
32.317 553'13 
15.189 259-73 
11 510 l!'7*19 
12 010 205*37 

7.630 130*47 
S.S6I 151*52 

11 437 246*87 
15.541 265*75 
70.534 1,360 
23.9(50 409*72 

9.042 154*62 
6 412 109*65 

27.575 471*53 
17.539 299'92 
15.310 261*S0 
8 715 149*54 
9.721 ÍOO'-JS 

40.327 689*59 

402.720 G.SS0-62 

Lo que se anuncia por medio del B O L E T L N O F I C I A L de la provincia con el fin de 
<jue llegue-á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judic ia l , 
los cuales iugresarún en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
«del so gundo mes de cada trimestre las cantidades que á cada uno dedillos se les fijan; 
hallándose dispuesta esta Dipuíaciou á emplear cuantos medios coercitivos determi
na la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las épocas 
ba rcadas . 

Mu Iri 113 de Marzo de 1880.=El Vicepresidente , Dionisio do Revuel ta .=El So

r t a r i o , Camilo Pozzi. 

las armas 
en tiempo oportuno las anotaciones cor 
respondientes en el acta. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso para que al for
marse el alistamiento para el reemplazo 
de 1881 tenga presente é incluya en él, 
sin sanción penal de ningún género, en 
atención á que espontáneamente se ha 
presentado solicitándolo, á D. Cipriano 
Fernaudez de Augulo y Cabarrús. 

Contestar á la Comisión provincial de 
Segovia que no puede excluirse del alis
tamiento para ol presente año del pue
blo do Fuencarral al mozo á que le re
fiere su comunicación deN24 de Febrero, 
incluido á la vez en ol de Aldealengua de 
Pedraza, y cuyo nombre no se expresa, 
por haberse publicado ya el repartimien
to eu la Gaceta de 28 del iudicado mes. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Rectificar la equivocación padecida al 
folio 415 del libro de actas de 1871, on 
que se consigua que el mozo Arturo Ro

dríguez, núm. 25 del distrito do Pal acio 
en el reemniazo del expresado año, fué 
decláralo útil cono proco lento do o b 
servación en ol Hospital militar, siendo 
así que de las certificaciones facultativas 
que obran en el expeliente general de 
dich > reemplazo resulta haber sido de
clarado inútil eu sesión de 2*5 ds S3tiem-
bre del aüo antes mencionado. 

Consignar en la presente que el mozo 
qoe figura alistado en ol distrito do la 
Latina con los números 1.518 antiguo y 
1.G02 moderno en la tercera reserva do 
1874 con los nombres de Román Fernán -
dez Roldan, debe ser Ramón Fernandez 
Roldan, seguu resulta de la partida de 
bautismo exhibida por el interesado, y 
debe deducirse do figurar siempre cou 
los indicados números del sorteo, y Con 
uno ú otro de d imos nombres, fáciles do 
equivocaren los distintos antecedentes 
qua procedentes del distrito existen de 
la mencionada reserva 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso que D. Tomás 
Alouso, á quim se refiere su comunica
ción de 20 do Febraro último, ha ejercido 
el cargo de comisionado de apremio por 
gastos carcelarios cou Mas dietas do 3 
pesetas diarias contra el Ayuntamiento 
de Villalvilla, en cuyo cargo cesó on 3 
de Octubre último por haber satisfe
cho dicha corporación el eré l i to que con
tra la misma resultaba. 

Iuformar al Sr. Gobernador lo s i 
guiente respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Madrid.—Recurso de alzada de Don 
Antonio VillarYoel García, Médico de 
nú ñero lela Bmefi «encíamunicipal,con
tra un acuerda del Gobierno de la pro
vincia .— Qao para el m-jor acierto en el 
informe qui se r e l a m a , s r í a conveuien 
te tener á la vista otro exo» diente, origen 
del actual, sobro recurso do alzada do va
rios Mélicos numeran >s te! mismo cuer
po contra el acuerdo del Ayuntamiento 
fecha 27 de Knero de 1879, por existir en 
este último los nriueinales autocedentos 
del contrariado ahora por el Sr. Villarroel. 

Madrid.—Adquisición por el Ayun
tamiento do la casa Carrera de San 
Francisco, núm. 7, contigua al Colegio 
llamado deSan Ildefonso.—Que tratándo
se do un asunto de la competencia do la 
corporación municipal, seguu los artícu-
culos 72 y 85 de la ley, puede autorizarse 
á la misma para que lleve á efecto la ad
quisición que se propone en los términos 
que tiene acordados, y conciliaudo hasta 
donde sea posible la premura del tiempo 
con los requisitos exigidos por la ley. 

Ro&ledo de Chácela.—Recurso de al
zada de D. Remig o Carrion contra un 
acuerdo del Ayuntamiento sobre demoli
ción do una tapia eu finca de la propiedad 
deaquél.—Que siendo insuficiente para el 
objeto con que se reclamó la certificación 
de reconocimi'-.ito, deslinde y amojona
miento que ha exhibido el iuteresado, 
debo preveursc al Alcalde haga compare
cer en el término de ocho dias al entonces 
Alcalde D. Ventura Ramos y al Secretario 



Jueves ]8 de Marzo de 'U80. 

del Ayuntamiento para qae declareu si 
concurrieron, en unión del Agrimeusor 
D. Ginés Moreno y González, D. Remigio 
Carrion y tres Concejales, al acto de des
linde de un terreno perteneciente al se
gundo en el sitio de las Cabezadas. 

Alcalá de Henares.— Recurso de al
zada de D. Sandalio del Sol y otros con
t ra uo acuerdo del Ayuntamiento do 
elaborar por su cuenta el número de panes 
necesarios para que pudiera adquirirlos 
la clase pobre en condiciones equitati
vas.—Que i.o sólo bajo el punto de vista 
de la pública conveniencia, sino bajo el 
aspecto del derecha, no hay méritos bas
tantes para prohibir al Avuutamicnto, 
obligado por idénticas razones que el de 
Madrid á fabricar en la forma que lo tiene 
acordado el espresado artículo, con objeto 
de evitar que el excesivo precio que iba 
alcanzando s*> of u s i T a á su adquisición 
por determinadas clases sociales. 

Carabanchel Bajo.—Presupuesto adi
cional al ordiuariocorriente.—Deben cor
regirse dos partidas equivocadas al con
signar en el cap. 10 de gastos y en el ar
tículo l.° del 1.° de ingresos el sobrante 
que resulta después de hecha la refundi
ción; no adviniéndose por lo demás extra-
limitacion ni error legal alguno que cor
regir. 

Griñón.—Cuentas municipales de 
1869-70.—Para que pueda recaer la apro
bación definitiva deberán los cuentadan
tes solventar satisfactoriamente los si
guientes reparos: 1.° Manifestar en qué 
ejercicio ingresó en caja el importe de re
cargos sobre las contribuciones directas 
por el cuarto trimestre del año de la 
cuenta, ó si se le comprendió en alguna 
compensación por débitos al Tesoro.— 

2.° Se justificará la cantidad satisfecha 
por gastos de material de Secretaría, pre
sentando la cueuta de inversión rendida 
por el Secretario.—Y 3.° Se justificará 
igualmente con la presentación de la 
cuenta rendida por el Profesor de instruc
ción primaria la inversión de lo satisfe-
cho'por material de escuelas. 

Leganés.—Cuentas municipales de 
1869-70.—Para que pueda recaer su 
aprobación defiuitiva deberán contestar
se por los cuentadantes los reparos si
guientes: 1.° Manifestar en qué ejerci
cio se hizo efectivo el importe del 2.° se
mestre por recargos sobre las contribu
ciones directas, ó si se le incluyó en al-
guua compensación.—2.* Se justificará 
con la cuenta rendida por él Seeretario 
la inversión de la cantidad satisfecha pa
ra material de Secretaría.—3.° Se pre
sentará el recibo ó recibos que acredi
ten el pago de la suscricion al Diario de 
las ¡Sesiones de Cortes.—Y 4.° Se justifi
cará con la presentación de las cuentas 
rendidas por los Profesores respectivos 
la inversión de las cantidades satisfechas 
para material de escuelas. 

Acto seguido se dio lectura del Real 
decreto de 24 de Febrero próximo pasa
do, publicado en la Gaceta de 28 del 
mismo, fijando en 2.146 soldados el con
t ingente de la provincia en el reemplazo 
del presente año, y del repartimiento de 
dicho cupo entre los pueblos, quedando 
aprobado sin discusión en la forma si
guiente: 

X c_ 
c-

tí 
t 

09 b 

1 5' i° B 
0 s í E 

\ ? ! • 

DISTRITOS Y PUEBLOS. * 
• 
• : • 

1 0 4 9 105 0 
8(1 7 8 0 7 

1 1 2 5 1 1 2 5 
HO 5 1 4 6 • 

o MO 9 111 0 
131 6 131 6 
167 3 167 3 
126 9 127 0 
171 • 174 • 
175 7 1 7 5 7 

Partido de Alcalá de Henares. 

Ajalvir 
Alcalá de Henares.... 
Aljcte 
Anibitc 
Anchuclo • 
Barajas 

3 4 3 , 4 
3 5 7 3 5 7 

5 5 5 . 5 
3 1 0 3 1 0 
3, 4 3 1 

9 e; 0 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Camarilla 
Campo-Real. 
Canil lejas... 
Canillas 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote.... 
Fuente el Saz 
Los Hueros 
Locches 
Meco • • 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco J 
Paracuo 1 los de J arama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey 
Kivasdc Jarama. . . . 
Uivatejadu 
San Fernando 
Santos de la Humosa. 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz... 
Torres. 
Valdeavcro 
Valdcolmos 
Valdctorrcs 
Valdilecha 
Valvcrde 
Val lecas 
VclilladcSan Antonio. 
Vicalvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

C o l m e n a r V i e j o . 
Alcobendas 
Alpedrete 
Bccerril 
Boalo 
Ccrccdilla 
Colmenar" Viejo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Cbamartin 
Chotas de la SieTra . . 
El Escorial 
Fuencarral 
Catalogar 
Guadalix 
Guadarrama 
Ilortaleza 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real.. 
Miratloies de la Sierra 
Molar (El) 
Molinos (L^s). . . . 
Moral zarzal 
itavacerrada.. 
Pardo (El). . . . 
Pcdrczucla.., 
Rozas (Los).., 
San Agustín.. 
San Lorenzo., 
San Sebastian de los 

Reyes 
Talamatica... 
Torrclodones. 
Valdcpielogos 
Villanucvadcl Pardillo 

Chinchón. 
Aranjuez 
A i i i 

Bclmonte de Tajo. 
Brea.. 
Cara baña 
Colmenar de Oreja..»] 
Chinchón . 
Extrernera 
Fuentiducña de Tajo., 
Mora ta. 
Perales de Tajuña.... 
Tielmes . . . . 
Valdaracete. 
Valtielaguna. 
Villoconejos .'¿I 
Villamanrique de Tajo 
Yillarejo de Salvante. 

Getafo 
Alcorcon.... . . . 
Batrcs . . . . . . 
Carabancbel Alto. , . | 
Carabínchel Bajo.. . . 
( ;^;iirubuelos 
Cicmpozuclos 
Cubas 
Fuen labrada • 
Getafe 
Griñón 
Humanes 

5 5 5 5 
0 8 0 8 
3 8 3 8 
3 0 3 0 
2 1 2 1 

1 5 7 1 5 7 
3 8 3 8 
0 8 0 8 
3 0 3 0 
5 1 5 1 
0 8 0 8 
0 4 0 4 

11 0 11 0 
5 9 5 9 
4 7 4 7 
2 5 2 5 
3 4 3 4 
3 0 3 0 
0 8 0 8 
7 6 7 6 

II 5 11 5 
3 0 3 0 
3 0 3 0 
1 7 1 7 
3 4 3 4 
2 
3 

5 2 5 2 
3 4 3 1 
3 0 3 0 
9 3 9 3 

• 6 8 6 8 
0 8 0 8 
1 3 1 3 
3 0 3 0 
1 7 1 7 

3 4 0 3 1 0 
9 3 i» 3 
3 8 3 8 
4 7 1 7 
s 1 8 1 

2 5 5 2 5 5 
2(i 4 2 0 4 

5 9 ti 0 
3 1 3 4 

6 7 6 
5 1 5 1 
5 5 5 5 
5 1 5 1 
3 8 3 8 
5 5 5 5 
2 5 2 5 

1 3 2 1 3 2 

0 . 3 0 
> » » » 
•1 2 4 2 
7 2 7 2 
1 3 1 3 
5 9 6 0 
0 4 0 4 
•> 1 5 1 

U 0 1 4 0 
2 5 2 5 

1 7 1 7 

DISTRITOS'Y ITF.BLOS. 

Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdcmoro 
Yühverde . . . , 

Álamo (El). 
Aldea del Fresno. . . . 
Aravaca. 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte... 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería 
Frcsncdillas 
Uiruela 
Majadahonda 
Navalagamella 
í í ava lcá rne ro . . . . . . . . 
Pozuelo de Alarcon... 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villanucva de la Ca

ñada • 
Villanucva de Perales 
Villamanta 
Villamantilla 
Villaviciosa de Odón 

San Martin de Valdoiglesias. 

1 
i 
i 

0 
o-
2. 
g 

E 

l 
o*. • 

o 

1 
i i 0 11 0 4 

2 1 2 l | 
4 7 4 7 1 

4 7 4 7 
9 8 9 8 
2 1 2 1 
2 l 2 1 

» > .> » 
0 4 0 4 
7 2 7 2 
7 6 7 6 
4 2 4 2 

a m e r o . 

3 4 8 1 
0 8 0 8 
2 5 2 5 
0 4 0 4 
2 1 2 1 
5 9 6 0 
2 1 2 1 
5 9 5 9 
2 1 2 1 

» > » » 
5 1 5 1 
2 5 2 5 

1 5 7 1 5 7 
5 1 5 1 
2 1 2 1 
14 2 4 2 

5 9 6 Ó 

2 5 2 5 
1 3 1 S 
1 3 1 3 , 
0 8 0 8 
4 7 4 7 

Cadalso 8 fl 6 0 
5 5 5 5 
3 4 3 4 

Pclayos i a » • Robledo de Cbavcla.. 4 2 4 2 
Rozas de Puerto-Real. l 7 1 7 
San Martin de Valdc-

11 0 11 0 
Santa María de la Ala-

3 0 3 0 
Valdcinaqucda 1 7 1 7 
Villa del Prado. 11 5 11 5 

5 9 6 0 

Torrelaguna 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle . . 
Berrueco (El) 
Bcrzosa 
Br aojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cancncia 
Ccrvera de Buitrago . 
Garganta 
Gargantilla 
Gasgones.. 
dlirüela (La) 
Horcajo 
Horcajuclo 
Lozoya 
Lozu'yucla 
Madarcos 
Man jirón 
Montejo de la Sierra. 
Navalafucntc.. 
Navarredonda 
Navas de Buitrago... 
Oteruelo del Valle . . . 
Paredes de Buitrago-
Patones 
Pinilta del Valle 
Piñuccar 
Pradeña del Rincón.. 
Puebla de la 'Mujer 

Muerta... 
Rascafría 
Redueña. . 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo 
Serna (La) 
Seirada 
Sieteigjesias 
Somosicrra 
Torrelaguna.. 
Torremocha de Uceda. 
"Valdcmanco 
Vellón ( t i ) . . . 
Venturada 
Villavieja 

O! 8 
3 8 
(i 4 
0 4 
3 0 
» 
1 

B 

3 
4 

2 1 
7 3 

i • 
0 8 
4 2 

1 7 

0 8 

2 . 1 4 4 y 2 . 1 4 6 

8 
8 
4 

01 4 
0 
r. 
3 
4 
1 
2 
7 
s 
2 
7 
8 

En atención á que el presente reparto 
solo da un total de 2.144 soldados y 9. 
décimas, faltando por consiguiente uu en
tero y una décima para completar el C Q . 
po señalado á la provincia de Madrid, 1H 

Comisión acordó recargar con una déci
ma 11 de los 13 pueblos que resultan, 
con mayor fracción decimal, con arreglo 
á lo que previene el ar t . 33 de la ley de 
28 de Agosto de 1878, y celebrar Q n 

sorteo con objeto de determinar cuáles 
de los pueblos que seencueutraa en. este 
caso deben sufrir el aumento. 

Audiencia, Hospital, Palacio, Bara
jas , Valdilecha, Galapagar, Extrernera 
Ciempozuelos, Brúñete, Chapinería, \'-[\[ 
demorillo, Cadalso y Zarzalejo. 

Verificado el sorteo, correspondió el 
aumento á los pueblos que se expresau i 
continnacion en el orden en que las p:i. 
peletas que contenían sus nombres fue
ron extraidas del globo: 

1 Audiencia. 
2 Hospital. 
3 Palacio. 
4 Barajas. 
5 Valdilecha. 
6 Extrernera. 
7 Ciempozuelos. 
8 Brúñete. 
9 Valdemorillo. 

10 Cadalso. 
11 Zarzalejo, 

quedando, por consiguiente, sin aumento 
alguno los de Galapagar y Chapinería. 

Asimismo se acordó señalar para que 
tenga efecto el sorteo de décimas el sába
do 13 del corriente, á las dos de la tarde, 
y publicar por separado este acuerdo en 
el BüLKTIN O F I C I A L . 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de quecerti-
f i co . =E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vue l t a .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 

i_ • 

Administración económica. 

Negociado c¡e Contribuciones.—Apéndices 
d los amillaramientos.—Circular. 

Llegada la época en que los Ayunta
mientos con las Juntas periciales, sus 
auxiliares, deben ocuparse de los preli
minares de la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año económico próximo venidero de 
1880-81, ó sea de formar los apéndices á 
los amillaramientos en que se compren
dan las alteraciones en alta ó en baja 
que haya sufrido la propiedad indivi
dual desde que se cerraron las mismas 
operaciones al finalizar el año económi
co anterior, la Administración recuerda 
este deber á las citadas corporaciones 
municipales, y á este propósito, y al de 
que se haga este servicio importantísimo 
con el acierto y con la uniformidad debi
da, les previene: 

1.° Que aplazada como está la for
mación ó reforma de los actuales amilla
ramientos para cuando se termiuen los 
trabajos sobre estadística territorial que 
en estos momentos se están ejecutando, 
tan sólo las es hoy permitida la confec
ción de los apéndices referidos, que como 
se deja dicho, han de servir de lase á la-
próxima derrama. 

2.° Que eu estos apéndices se deben 
comprenderlos contribuyentes todos que 
en cualquier concepto hayan sufrido alte
ración en su r.qucza individual, siempre 
que esa alteración se justifique en la for
ma que se dirá en la prevención siguien
te: y también se podrá comprender, 
se cree conveniente, á todos los demás 
que no la hayan sufrido, pero en su caso, • 
éstos para el solo efecto de llevarlos á los 
apéndices con sus nombres y con la mis
ma riqueza imponible por que estéu hoy 
contribuyendo. 

3.° Que la justificación de que habla 
la prevención anterior consiste eu 1* 
obligación que tiene el contribuyente de 
exhibiral Ayuntamientoy Junta pericial» 
á la vez que presenta su relación, I 0 5 

títulos de propiedad que acrediten la ad
quisición, y también las cartas de pago 
ó los recibos del respectivo Registrador 
de la propiedad del partido en que lo* 
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inmuebles .estén situados, por los cuales 
se traga constar que se halla hecho el 
pago á la HacicnJa de los derechos de 
transmisión que están establecidos; sin 
que sea permitido, en ningún caso, ad
mitir las relaciones que se presenten, ni 
comprender sus resultados en los apéndi
ces, sin que se dé esa doble justificación, 
como ae manda,entre otras disposiciones, 
por el art . 113 del reglamento de 14 de 
Enero de 1873 para la administración y 
cobranza del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes: la adición 
ó alta q u c s e haga al contribuyente que 
adquiera una propiedad, es de rigor que 
ha de produorr en el apéndice una baja 
simultánea á 8n anterior dueño, y así 
debe;á desde luego ejecutarse. 

4.° Que los Ayuntamientos y Juntas 
pueden adicionar á la riqueza de cada 
contribuyente, previa la instrucción del 
oportuno expediente, la finca ó fincas que 
por omisiones ú otras causas no estén 
comprendidas en los amillaramientos, y 
también las urbanas que procedan de 
nuevas edificaciones, y aquellas en que 
ge ejerza alguua industria, si bien figu
rando los productos de éstas últimas en 
la proporción que se halla establecida: eu 
laproria forma pueden dar de baja, pre
via formación también de expediente, la 
finca ó fincas que se acredite que tieue 
cua quier contribuyente duplicada. 

5.° Que no estando sujeta, por punto 
general, la contratación de la ganadería 

á los requisitos que necesita la propiedad 
inmueble, procedan las corporaciones 
municipales en las altas y bajas que se 
produzcan, cou tal justificación, que, des
pués d^ comprobarlas debidamente, se Ho
ye la alteración álos apéndices, sin perjui
cio para el contribuyente ui para el 
Estado. 

6.° Que no exista dificultad para que 
te admitan las yarjaciqnea que so pro
pongan ó pidan ju<r colonia, siempre que 
las relaciujuis vavan suscritas por los 
respectivos propictarios y colonos y que 
se cumplan los preceptos reglamen
tarios. 

7.° Que reclamen á los contribuyen
tes, los pueblos (iiii* aún no lo hayan he
cho, la presentación de las relaciones del 
alta y baja que hayan tenido en su pro
piedad desde finéfii del año económico an
terior, señalando al efecto el plazo im-
prorogab'e de 20 días, y exigiendo que 
las justifiquen en la furnia que se dice 
en la peveucion 3 . ' : la reclamación se 
hará por medio de anuncios que se harán 
fijar en la résped ¡va localidad y en los 
pueblos comarcanos, dándoles además 
publicidad por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 

jara que llegue á noticia de todos, y en 
pait ; cular de los hacendados forasteros. 

8.° Qoe las relaciones se formen con 
precisión y claridad, de manera que se 
naga constar eu ellas, sin que ofrezca 
género alguno de duda, el pormenor deta
llado del inmueble, del cultivo ó de la 
ganad«na que l una sido objeto de la 
transmisión, y colocando estoselementos 
de riqueza por el orden que se halla es
tablecido, ó sea en primer término la 
propiedad rústica, á seguida la urbana, 
mego la colonia y por éltimo la gana
dería, para que facilite después la re
dacción de los apéndices. 

9.° Que no se admitan las relaciones 
cuya redacción sea dudosa, ni tampoco 
aquellas en que se comprenda la trans
misión de propiedad inmueble, sin que 
*e exhiba la justificación de que habla la 
Prevención 3.*: en la inteligencia de que 
w falta á esta disposición por los Ayun
tamientos y Juntas periciales les cons
tituirá en un caso de grave responsabili
dad, qoe la Administración no podrá dis
pensarse de hacer efectiva. 

*0. Que concluido que sea el plazo 
Que se señale para la presentación de re
laciones, se coloquen las que resulten 
P resentadas por el orden de inscripción 
loe los contribuyentes tengan en el 
amillaramiento, y guardando *se mismo 
Grden, se formarán los apéndices que se 
Piden por esta circular, y en ellos se pon
drán los contribuyentes que han tenido 
i teración, con su'nombre y apellidos, los 
Durneros, el de orden q u e t e n g a n en los 
jj^illaramientos y los que les correspon
d o eu los apéndices, la total riqueza 

con que vengan hoy contribuyendo, la I 
que tengan señalada ó deba señalarse ! 
á las propiedades que van á adicionarse, 
la riqueza total, las bajas Justificadas, si 
alguna han tenido, y la cifra que les re
sulte para contribuir en 1880-81, fijando 
l a q u e sea por cada n no dolos cuatro 
elementos de rústico, urbano, colonia y 
ganadería; los que entren á figurar en 
los apéndices como primeros contribu
yentes, se hará constar asi. 

11. Formados los apéndices, se ex
pondrán al público por término de ocho 
días, durante los cuales se.admitirán las 
reclamaciones que se presenten, anun
ciándolo así por medio de edictos, con la 
expresión de que espirado que sea ese 
plazo, se dará por ultimada la operación 
sin ulterior recurso; al pió de los apéndi
ces se pondrá certificación que acredito 
haberse llenado ese requisito, y también 
el que de todas las alteraciones de pro
piedad inmueble comprendidas eu los 
mismos apéndices se ha preseutado la 
justificación exigida por la prevención 3 . a : 
así terminados los apéndices, se re
mitirán á esta Administración económica 
para el dia 30 de Abril próximo, stu falta 
alguna, debiendo enviar con el original 
una copia literal debidamente autorizada. 
Los pueblos en que uo se haya dado nin
guna alta ni baja, remitirán una certifi
cación en que así se haga constar. 

Oon las anteriores prevenciones con
fía la Administración que no ha do ofre
cer dificultad la formación y el onvío pa
ra el dia señalado de los apéndices para 
1880-81, y así espora que lo han de ejecu
tar las corporaciones municipales. Una 
prevención ospecialísima ha de hacerles, 
sin embargo, con el fin do desterrar la 
arraigada costumbre de no dar importan
cia á esta clase de documentos, y la tiene 
grandísima, como todo lo que sirve de ba
se á la derrama del primero do nuestros 
tributos: esa costumbre es la de permitir
se algún pueblo alterar la riqueza de 
algunos contribuyentes en los repartos, 
sin comprender antes esa alteración-en 
los apéndices, que ni siquiera forman, y 
también que no los remiten á la Adminis
tración para la época que los pido, priván
dola con esta demora de poder aprobar
los en tiempo y de que sirvan de base 
legal para los repartos: que sin incurrir 
en una gravísima responsabilidad no pue
de alterarse la riqueza de ningún contri
buyente más que por los medios que están 
establecidos y que en esta circular se 
dejan enumerados, es una cosa de todos 
sabida y que apenas debiera recordarse: 
que no remitiendo á la Administración 
en tiempo los apéndices, ni puede ejerci
tar en ello su acción fiscal, ni aprobarlos, 
ni remitirlos á los pueblos para que por 
ellos se gireu los repartos, es también 
incuestionable. 

En esta atención recomienda eficacisi-
mamente que no se haga alteración de 
ninguua clase en la riqueza de los contri
buyentes sin la justificación que se deja 
prevenida, y que se la remitan losapéu-
diecs que ahora se piden para el din que ¡ 
deja señalado, 30 del próximo Abril, para 
censurarlos y aprobarlos y verificar des
pués su envío á los pueblos, para que por 
esa base legal se ejecute la derrama, puss 
repite que en otro caso habrán de con
traer uua grave responsabilidad. 

Madrid 14 de Marzo de 1880 .=El Je 
fe de la Administración ecouómica, Anto
nio Laá. 

Impuestos.—Cédu las. 
Debiendo terminar el 31 del corriente 

el plazo señalado para hacer el reparto á 
domicilio de las cédulas personales del 
actual año económico, he acordado.preve-
nir á los Ayuntamientos de esta proviu-
cia: 

1.° Que para evitar las mochas recla
maciones que pudieran originarse por la 
imposiciou de los recargos, so aperciba á 
los morosos por medio de anuncios, ha
ciéndoles presente la necesidad en que se 
encuentran de adquirir los citados docu
mentos antes de que termine el plazo si 
no quieren incurrir en la penalidad que 
marca el art. 33 de la instrucción. 

2.° Que en los 10 pritneros dias del 
mes de Abril se formarán relaciones de 

los individuos que no se hubieran provis
to de cédulas para proceder por la vía de 
apremio contra ellos. 

Y 3.° Que la recaudación de cédulas 
que .se verifique sin recargo se ingresará 
en la Caja de e4ttt_AduiillÍ§tracion con 
cuentas duplicadas, desde el dia 1.° al 8 
de Abril, á fin de conocer lns que se expi
dan con recargo después de terminado el 
plazo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de qnienes interese. 

Madrid 1G de Marzo de 1880.=E1 Je
fe ecouómico, Antonio Laá. 

tyiiiilaiuientos. 
C h a p i n e r í a . 

Con el fin de proceder á la rectifica
ción del ámillaramiento, base del repar
timiento de la contribución territorial 
que ha de regir en el año próximo econó
mico de 1880 á 81, es necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten por duplica
do relación jurada en la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia; advirtiendo que los que no se pre
senten en dicho térmiuo no serán admi
tidas. 

Espero de los Sres. Alcaldes de Aldea 
del Fresuo, Colmenar del Arroyo, Navas 
del Rey y Villamautilla den publicidad 
á éste. 

Chapinería 11 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Evaristo Domínguez. 

El proyecto do presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el año eco
nómico de 1880 ti 81 so halla expuesto 
por 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento, durante ios cuales pueden oxa-
minarlo los que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Chapiuería 11 de Marzo de 1880.= 
Evaristo Douiiuguez. 

T>a A c e b e d a » 
Las cuentas municipales del ejerci

cio económico de 1878 á 1879 se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias para que los que deseen 
enterarse puedan examinarlas y dirigir 
sus relaciones á este Ayuntamiento. 

El presupuesto municipal para el año 
económico de 1880 á 1881 también se 
halla terminado y puesto al público en 
la Secretaría por el mismo tiempo que 
las cuentas. 

Lo que se anuncia al público para 
que no alegue ignoraucia. 

La Acebeda 8 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, José Sauz. 

L o s M o l i n o * . 
Las cuentas municipales, correspon

dientes al ejercicio económico de 1874 á 
1875, sehal[au terminadas y de manifiesto 
al público por término de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á fin de 

que durante dicho período puedan ser 
examiuadas y hacer las observaciones y 
reclamaciones que se estimen proceden-
tes • 

*Los Molinos 9 de Marzo de 1880.=»E1 
Alcalde, Benito de Lúeas. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este distrito para el año 
ecouómico de 1880 á 1881 se halla ex
puesto al público por término de 15 dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
según previene la ley. 

Los Molinos 10 de Marzo de 1$80.=E1 
Alcaide, Benito de Lúeas. 

M i r a d o r e s d e l a S i e r r a . 
Estándose en el caso de proceder á 

la formación, del apéndice de riqueza que 
ha de servir de baso para el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
localidad, referente al año económico de 
1880 á 1881, se hace indispensable que 
todo contribuyente que haya sufrido al
teración en su partida por bajas ó au
mentos presento la oportuna relación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el término de 30 dias, bajo el con
cepto que pasado sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Miraüores de la Sierra Marzo 12 le 
1880.=El Alcalde, Tiburcio Esteban. 

M o r a t a d e T a j u í i u . 
Por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante eu esta villa de Morata de 
Tajona una plaza de guarda municipal 
de campo, dotada con 6 rs. diarios, paga
dos de fondos municipales por mensuali
dades vencidas. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sns solicitudes en esta Alcaldía deutro del 
término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha, pasado el cual so procederá a l nom
bramiento eu el que reúna mejores cuali
dades do aptitud. 

Morata de Tajuña 15 de Marzo de 
1880.- ,El Alcalde, José de Hidalgo Ta 
blada. 

l'cruleK de í ' a j un.i. 
Se hallan terminadas las cuentas mu

nicipales de este distrito, correspondien
tes á los ejercicios del¡l«73-74 al 7S-71.), 
las que se encuentran expuestas al pú -
blico por término de 15 dias para que 
examinadas por quien pueda interesar se 
hagan las reclamaciones que procedan. 

Perales de Tajuña Marzo 1 2 d e l 8 8 0 . = 
El Alcalde, por orden, Darío Coó, Secre
tario. 

El proyecto de presupuosto munici
pal ordinario de este distrito para el año 
de 1880 á 81 se h illa terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias , 
contados desde la publicación del p r e 
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , para oir las 
reclamaciones que por escrito se presen
ten; pues pasado dicho plazo se p asará 
á la aprobación superior, sin que puedan 
ser admitidas,las que se in ten ten . 

Perales de Tajuña 12 de Marzo de 
1880. = E l Alcalde, por orden, Darío Coó, 
Secretario. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

D E P O S T T A E Í A . — 8 K O Ü N D O T R I M E S T R E D E 1879-80. 

1 / 

2." 
3. ' 
4 / 
5.° 
6.» 
V 
8.* 
9 / 

l \ < . I I F « O S . 

De Propios 
De Montes 
De Arbitrios 
De Beneficencia 
De Instrucción pública , 
De Corrección pública •. 
De Extraordinarios. 
De Resultas de ejercicios anteriores.. 
De Recursos legales 
De existencias d#l trimestre anterior. 
De reintegros 
Del impuesto de consumos..... . . . 
De existencias de id. del trimestre an 

terior 

T O T A L 

Del periodo Del periodo T O T A L . 

de ainpl iacloa. c o r r i e n t e . Pesetas cents. 

D 

1 

> 

m 

* 
» 

61370 
• 
s 
» 
s 
> 
» 

613*70 

» 

» 

242*45 
1 73S'3l 

442<S1 
21S*S8 

3.90*1*16 
2.4S3*2L 

2.775 

4.113-61 
4 221'52 

442*81 
2.993*88 

437*79 62*58 500-37 

3.050*27 9.835*05 12.885*92 
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i.* 
V 
3." 
V 
5.° 
6.* 
7.° 
8.» 
9.' 
10 
l t 
12 

( . A V Í O S . 

Del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública.. 
Beneficencia 
Obras 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Contingente de gastos provinciales.... 
Voluntarios 
Imprevistos 
Impuesto de consumos 

T O T A L G A S T O S 

Del período Del período 
TOTAL 

de ampl iac ión . corriente. Pesetas cents. 

2*50 L.997*52 2 000*02 
i > • 
> 239*60. 239*60 
> 551*77 551*77 
» » » 

291*25 261*25 

5 
691*54 691*54 

5 » • 
» 191*91 191*91 
> 972*01 972*01 
i > > 

67 1.244*29 1 311*21» 
455*31 2 343'67 2.798*98 

TSG'06 8.232*31 9.01S*37 

R E S U M E N . 

Ingresos 12.885*92 
Gastos 9 Oi8«37 

E X I S T E N C I A 3 867*55 

Pozuelo de Alarcon á 31 de Diciembre de 1879.=E1 Depositario, Miguel Gil == 
El Reidor Interventor, Pedro P i e r r i .=E l Secretario, Simón G u c r r e r o . = V B . = 
Ei Alcalde, Ángel Pérez do Utnlla. 

S e v l l l u l a ü 'ue i ;i i 

El provecto del presupuesto munici
pal ordinario de 1880 á 1881 se llalla 
expuesto al publico en la Secretaría de 
Ayuntamiento ñor término de 15 dias, 
dorante! los cuales puede ser examinado 
y hacerse las reclamaciones que se crean 
convenientes, según dispoue el art . 146 ¡ 
de la ley municipal. 

Sevilla la Nueva 9 de Marzo de ' 
1880.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 

V u l d e l a g u n a 
Las cuentas municipales de esta vi- ' 

lia, correspondientes á los ejercicios de I 
1877 á 78 y 1878 á 79, se hallan termi- I 
na las y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuatamiento para oir | 
reclamaciones por término de 15 dias. ' 

Valdelaguna 11 de Marzo de 1880 .= i 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

:v:o Piulas judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ' 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi 

deucia del Sr. D. Sebastian Carrasco y j 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Audiencia de es- i 
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eu
genio Castañeda Vega, hijo ite Juan y de 
Agustina, soltero, de 58 años de edad, • 
natural de Burgos, veciuo de esta Corte, 
Calle de Calatrava, uúm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias Se ignoran, á fiu de que en el 
preciso término de 10 dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, se presente 
en esto Juzgado los dias no feriados á 
prestar declaración en causa que por le
siones que le fueron inferidas la noche 
de 8 de Enero último se instruye; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

H u e n a v l n t a . 
D . Francisco Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audieucia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alvarez y Alvarez,*camarero 
que ha sido del café del Brillante, y cuyo 
actual paradero se ignora, á ün do que 
dentro del término de nuevo dias se pre-
gente aute este Juzgado á re?ponderdelos 
caraos que le resultan en causa que con
t ra el mismo se sigue por lesiones á Ma
nuel Rodríguez; apercibido que de no 

presentarse será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez requiero á todas las Auto
ridades, tauto civiles como militares, para 
que tau luego como tengan couocimieu-
to del indicado sujeto procedan á su cap
tura y lo presenten en este Juzgado y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1880. = Francisco Rondau.—Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

L m t f u a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y lla
ma por el presente á un tal Vicente 
Diaz, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, el cual parece que en 
la mañana del dia 7 do Marzo de 1879 
presenció una couferencia habida cutre 
un vigilante de consumos y un tal Lo
renzo Socian en la casa uúm. 7 de la car
ro te ra de Andalucía, á fin de que dentro 
del término de cinco dias se presente en 
este Juzgado á cualquiera de las horas do 
audieucia á prestar la oportuua decla
ración. 

Madrid 3 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
Licenciado Jaciuto Díaz Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las fuera de esta Cor 
te y Juez de primera instancia del 
distrito de 4a Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Joaquiu 
Feito, Raimundo Barrajen, Pedro Mar-
tiuez Delgado y Kurique Quintana, para 
que comparezcan en el local de esto Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar una 
diligencia en causa que contra los mis
mos se sigue; apercibidos que de no ve
rificarlo «les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Se encarga á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado los pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de M arzo de 
1880. = E n r i q u e Iñ iguez .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

P n l n c l o . 
D. Fraucisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Casimiro Angora y Rodríguez, natural 
de Toledo, soltero, cepillero, que habitó 
en esta Corte, caHe de Zurita, núm. 8, 
piso tercero, y á otro sujeto llamado ó 
conocido por Pedro, que concurrían á la 
tienda núm. 16 de la calle delConde-Du 
que en el 'mes de Agosto del año último, 
para que dentro de uueve dias, á contar 
desde la fecha de su inserción en la Ga

ceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la cansa que se instruye 
sobre tentativa do robo; najo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
'.u.jrar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que comnouen 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los dejeu en las cárceles de 
esta villa á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1,880.=Francisco Gal ic ia .=Por mauda-
do de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

.4 Ir nía ti v l l e n a r e s . 
D . Lope Ignacio Fuentes, Juez munici

pal é interino de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y so 
partido por defunción del propietario. 

Por el presente edicto. ruego, suplico 
y encargo á tas Autoridades, tauto civil 
como militar, y demás agentes de la po
licía judicial, procedan con celo y act i 
vidad dentro desús respectivas iurisdic-
ciones á la busca de una caja de plata , 
fondo dorado á fuego, porta-viático. 

Uu copón, copa de plata y pié de 
metal. 

Un cáliz con copa, patena y cuchari
lla de plata, pié metal blanco. 

Unas vinajeras de metal blanco. 
Un torno encarnado completo de tisú 

bordado y flacos de hilo Je oro fino, com
puesto de capa, casulla, dalmática, paño 
de pulpito y de hombros, y dos más pe
queños para atriles. 

Otro teruo de primera clase, blanco, 
compuesto de capa, casulla y dalmáti
ca, con paño de pulpito y funda de la 
cruz parroquial. 

Otro de seguuda clase, blauco, com
puesto de capa, casulla, y dos paños de 
hombros. 

Una capa de oro, cuatro casullas, y 
otra más que hacía una lista inorada, to
das ellas de damasco. 

Una capa de oro y cuatro casullas de 
uso ordinario. 

Uu temo negro, compuesto de capa, 
casulla, dalmática, paño do pulpito y 
hombros y una manga. 

Otro id. negro, capa de coro, dos ca
sullas, uua mauga y paño de hombros. 

Dos capas de coro, tres casullas, paño 
de pulpito y uua manga, todo morado. 

Y tres casullas verdes, uua bujua y 
las demás en mediano uso, que fuerou 
robadas de la iglesia de Cobeña la no
che del dia 15 de Enero último, y á la 
detención de las persouas en cuyo po
der se hallen y remisión con tas mismas 

á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes; pues así lo ten
go acordado en la causa criminal que se 
sigue en el mismo y por la Escribanía 
del actuario que doy fe, en averiguación 
del autor ó autores del robo de las alhajas 
y ropas que quedan expresadas. 

D ido en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 1880.=Lope Ignacio Fuen
t e s . = E l Escribano actuario, Pascual 
Moreuo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

V;ildc morillo . 
Por providencia dictada en este dia 

por el Sr. Juez municipal de esta villa 
se cita en forma l é g a l a Antonio Gon
zález Mitiguez, natural de Parrondo, 
provincia do Orense, de estado soltero, 
de 29 añ03 de edad, de oficio mamposte
ro, hijo de Manuel y de María, que h* 
estado residiendo cinco meses en este 
pueblo, y cuyo actual paradero se iguo-
ra, para que comparezca en el local de 
este Juzgado muuicipal, sito en el piso 
principal de la c i sa consistorial, el din 
24 del coriente mes, á las diez de la ma
ñana, al acto de la celebración del opor
tuno juicio verbil de faltas contra Fran
cisco Domiuguez y Domiuguez, de na
ción portugués, resi lente en C3te pue
blo, por lesiones al Antonio González; en 
el biou entendido quo de no hacerlo se 
verificará dicho juicio sin volver á citar
le, y le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Valdemorillo á 10 de M*rzo de 
1880.=Rl Secretario del Juzgado muni
cipal, Gregorio López. 

Dirección do la Caja genera l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Central 
con fecha 19 \ ¡ Ag>sto de 1874 y los nú
meros 104.517 de entrada y 64.190 de re
gistro, del concepto de voluntario, por va
lor de 50.000 pesetas nominales en renta 
perpetua, á favor de D. Genaro Ligar, so 
previene á la persoua en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la callo dol Turco, uúm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportuuas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 13 de Marzo de 1830.=El Di
rector general, Javier Cavestauy. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

N O T A de las compras verificadas por esta Fachrla durante la primera decena del 
mes de li fecha. 

M a s . 

6 
6 
6 

P I N T O S 
ilor.de se han 

hecho 
las c o m p r a s . 

Alcalá. 
Ídem., 
ídem . 

ARTÍCULOS. 

Harina de 1.* clase. 
Harina de 2." clase. 
Harina de 3. ' clase. 

CANTIDADES. 

Quintales m é t v ' F a n e g a s . 

50 
1(10 
50 

Precio de la 
unidad. 

Pttttat cé»U. 

48*92 
464~4 
. jo. m 

Mcalá d6 Henares 10 de Marzo de i 8 3 0 . = E l Administrador, Auacleto Olgoe-
r a . = V . ° B . °= l i l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

F a c t o r i a d e u t e n s i l i o s d e Madr id . 

P R I M E R A DJDOÉjtA D E M A U Z O D E 1880. 

NOMBRKS. C l a s e . 

• 

Cantidad. 

PRECIO. 

Pítelas <t*L*^ 

8 
8 

10 

ü . Viccnfc Martin 
D. Nemesio Alonso Colmenar.. 

Aceite vegetal-
Esparto 

4.000 litros. 
24.650 kilógrs. 
18.550 id. 

IMS 
0*1 S 
0*18 

8 
8 

10 

4.000 litros. 
24.650 kilógrs. 
18.550 id. 

IMS 
0*1 S 
0*18 

Madrid Hi de Marzo de I Í 5 8 U . = I M Auminisirau 
misario de Guerra, Iuspector, Ladislao del Corral. 
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